
 

 

 

Radicación n°. 73585-31-84-001-2018-00003-01 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

Reunidas las exigencias formales de que trata la 

normativa que gobierna la materia, SE ADMITE el recurso 

de casación interpuesto por el demandado, MANUEL 

ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA en su calidad de heredero del 

causante Jesús Antonio González Mayorga, frente a la 

sentencia proferida por la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué el 19 de octubre de 

2021. El remedio fue formulado en el juicio declarativo de 

unión marital de hecho que promovió Ana Yasmina Lozano 

contra aquel y los demás sucesores determinados e 

indeterminados del finado. 

 

En consecuencia, en la forma prevista en el artículo 343 

del Código General del Proceso, se ordena correr traslado a 

la parte recurrente por el término de (30) días, para que 

formule la correspondiente demanda de casación.  

 

Notifíquese, 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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